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Introducción
1.1 En Argentina el Banco ha apoyado intervenciones en villas y asentamientos irregulares a través del Programa de Mejoramiento de Barrios (PROMEBA), mediante una Línea de Crédito Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP) (AR-X1004)[footnoteRef:1] por US$1.500 millones y un periodo de desembolso de 25 años. El objetivo general del CCLIP es mejorar las condiciones de habitabilidad de hogares residentes en villas y asentamientos irregulares beneficiando a 250,000 familias. En el marco del CCLIP se han financiado dos operaciones de crédito (1842/OC-AR y 2662/OC-AR) por un monto total de US$750 millones. Con anterioridad al CCLIP, el Banco financió el PROMEBA I (940/OC-AR). El nuevo programa continuará las acciones del préstamo 2662/OC-AR. [1:   Aprobada mediante Resolución DE-5/07.] 

1.2 Objetivo: El objetivo de esta operación es mejorar las condiciones de habitabilidad de los hogares ubicados en villas y asentamientos irregulares del país a través de la legalización de la tenencia de la tierra, acceso a infraestructura básica y equipamiento comunitario, y actividades de desarrollo comunitario. La nueva operación tiene como meta beneficiar a 31.000 hogares en 39 villas y asentamientos. El programa está estructurado en cuatro componentes que se describen a continuación:
1.3 Componente I. Legalización de la tenencia de la tierra (US$2,5 millones). Para atender los déficits de títulos de propiedad y brindar seguridad en la tenencia, se financiará la asistencia técnica y otros servicios que permitan (i) la regularización física del área a intervenir a través de estudios legales, planos de mensura, e incorporación catastral de nuevas parcelas; (ii) la regularización legal de lotes necesaria para transferir la titularidad a favor de los beneficiarios, incluyendo la inscripción registral; y, (iii) entrega de títulos de propiedad a beneficiarios de este programa y de las operaciones anteriores del CCLIP (1842/OC-AR y 2662/OC-AR). Se priorizará la titulación a nombre de mujeres o parejas, donde la posesión legal estará a nombre de ambos cónyuges.
1.4 Componente II. Provisión de infraestructura, saneamiento ambiental, y equipamiento social (US$196,000 millones). Consiste en la implantación de infraestructura de servicios básicos urbanos en los barrios elegibles del programa (¶2.8,¶2.9)a través de: (i) la formulación de proyectos ejecutivos, que comprenden un conjunto de planos detallados y especificaciones técnicas para licitar las obras de los Proyectos Integrales; y (ii) la ejecución de los Proyectos Integrales, que comprenden redes y nexos de infraestructura urbana básica con sus conexiones domiciliarias – agua potable; cloaca; drenaje pluvial; distribución de gas; electrificación y alumbrado público; pavimentación vial y peatonal; espacios públicos y áreas verdes como plazas y parques; equipamiento urbano, como paradas de autobuses y cestos de basura; equipamiento comunitario, como SUMs y guarderías; y obras complementarias y de mitigación ambiental. En el alumbrado público y los equipamientos comunitarios se incorporarán, según su viabilidad, criterios de eficiencia energética diseñados de acuerdo a las condiciones bioclimáticas en las distintas regiones del país[footnoteRef:2]. Como experiencia piloto, un proyecto integral aplicará alternativas de infraestructura verde.  [2:  	Desde 2013 en la ejecución del préstamo 2662/OC-AR se utilizan elementos que garanticen la eficiencia energética en el alumbrado público, consistentes con el Programa Nacional de Uso Racional y Eficiente de la Energía (PRONUREE) establecido por Decreto 0140/2007.] 

1.5 Componente III. Desarrollo comunitario (US$15,5 millones). Para fortalecer las organizaciones comunitarias de base y garantizar la participación de los residentes de los barrios en todas las fases del proyecto, se dará asesoramiento a las comunidades a través de Proyectos de Iniciativa Comunitaria (PIC) en temas relacionados a (i) educación sanitaria, ambiental y urbanística (mantenimiento de drenajes, recolección y disposición de residuos); (ii) la promoción de actividades de integración socio-urbana del barrio (recreativas, deportivas y culturales), y (iii) la contención y prevención de riesgos en grupos vulnerables (actividades preventivas de salud, adicciones). Equipos de campo interdisciplinarios trabajarán en terreno realizando talleres participativos y capacitaciones en las comunidades y facilitando la articulación con organismos del estado para promover el acceso a los servicios sociales.
1.6 Componente IV. Fortalecimiento de la capacidad de gestión (US$4,5 millones).  Con el fin de mejorar el desempeño de los equipos de las UEP y UEM, el componente financiará asistencia técnica para capacitar y fortalecer las unidades subejecutoras en los procesos técnicos y fiduciarios relacionados a la programación y ejecución de los proyectos integrales de urbanización financiados por el programa. Se asignarán recursos para mejorar los sistemas de información, en especial la página web del programa, y para la reflexión y difusión de las experiencias del programa a través de un seminario internacional.
1.7 Gerencia y administración (US$3,5 millones). Incluye gastos de funcionamiento, equipamiento y gestión de la Unidad Coordinadora Nacional (UCN); servicios de consultoría específica requerida por la UCN; gastos de auditoría externa; y servicios de consultoría para las evaluaciones.
1.8 Esquema de Ejecución: El ejecutor del programa, la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, cuenta con una Unidad Coordinadora Nacional (UCN) con antecedentes en la ejecución de programas con financiamiento externo anteriores incluyendo los préstamos Programa de Mejoramiento de Barrios I (PROMEBA) (940/OC-AR), y de las primeras dos operaciones individuales bajo el CCLIP, PROMEBA II (1842/OC-AR) y PROMEBA III (2662/OC-AR). Asimismo, en los sub-ejecutores, la gestión de los proyectos estará a cargo de Unidades Ejecutoras Provinciales (UEP) o Unidades Ejecutoras Municipales (UEM). 
Seguimiento
0. El sistema de monitoreo del programa estará conformado por la Matriz de Resultados, el Plan de Ejecución Plurianual, los Planes Operativos Anuales, los Informes del Monitoreo del Progreso (PMR), los Informes Anuales, y el Plan de Supervisión en Terreno. Ello se complementará con la actualización periódica de la Matriz de Mitigación de Riesgos. A través de estos instrumentos se prevé llevar a cabo los procesos de planificación, actualización y monitoreo de las acciones de ejecución del programa. 
Para el seguimiento financieros/fiduciarios el programa cuenta con un sistema de Unidades Ejecutoras de Préstamos Externos (UEPEX) el cual registra las transacciones e hitos financieros.  El seguimiento de adquisiciones se basará en el Sistema de Ejecución de Planes de Adquisición (SEPA) ya implementado. 
La UCN ha desarrollado un sistema de seguimiento y monitoreo de las operaciones a su cargo, el Sistema Integral de Información de Proyectos PROMEBA (SIPP). El sistema emite informes detallados de productos por proyecto y resúmenes generales. Este permite definir, a nivel de proyecto, los indicadores de producto y resultado y las metas asociadas en cada período. 
La UCN cargará en su sistema de seguimiento los indicadores de producto y resultados. Se incluirá el seguimiento del numero de mujeres que participan en las mesas de gestión en los barrios intervenidos para registrar el nivel de inclusión de genero en los procesos de toma de decisiones durante la ejecución de los proyectos. Se incluye como parte del programa recursos para mejorar el sistema, el cual será puesto a disposición de los sub-ejecutores y se capacitará a los responsables.
0. Indicadores 
Durante la preparación se acordó con el ejecutor los principales indicadores de la Matriz de Resultados, los medios de verificación y se asignaron recursos para su seguimiento periódico y reporte respectivo. Los indicadores son los siguientes.
Cuadro 1: Indicadores de seguimiento
	Indicador de producto
	Frecuencia de medición
	Fuente de verificación
	Observación

	Componente I

	Barrios con trazado urbano regularizado
	 Inicio del proyecto (línea de base), al final de cada intervención y fin del programa.  Reportado semestralmente (Progress Monitoring Report, PMR)
	Registro municipal o provincial reportado a través de la Ficha Única de Proyecto (FUP) y en el Sistema SIPP. 
	Se considera regularizado el barrio cuyo trazado urbano haya sido aprobado por las provincias o  municipalidades, el que corresponda. 

	Lotes con procesos de titulación apoyados por el programa.
	Inicio del proyecto (línea de base),  avances anuales, y fin del programa (evaluación final). Reportado semestralmente (PMR).
	Ficha Única de Proyecto (FUP) y sistema SIPP.
	Se mide la cantidad de lotes habitacionales donde el programa apoya los distintos pasos del proceso de titulación de la propiedad. Los procesos de titulación incluyen asistencia técnica, estudios legales, etc. y tardan por lo menos tres años, por lo tanto la meta es cumulativa. 

	Componente II

	Proyectos ejecutivos producidos por las UEP y UEM
	 Cuando la UCN aprueba el proyecto ejecutivo  y al final del programa (evaluación final).  Reportado semestralmente (PMR)
	 Aprobación de proyecto por la UCN. 
	 Los proyectos ejecutivos comprenden un conjunto de planos detallados y especificaciones técnicas para licitar las obras de los proyectos integrales de inversión. Un proyecto ejecutivo se considera producido una vez aprobado por la UCN. Incluye proyectos ejecutivos que serán ejecutados en la etapa siguiente del CCLIP.  

	Proyectos Integrales Ejecutados 
	Al final de las obras y al final del programa (evaluación final).  Reportado semestralmente (PMR)
	 Certificados de obras, ratificados y reportados por la UCN
	 Se mide el indicador al final de las intervenciones multi-sectoriales en cada barrio, las cuales se consideran ejecutadas una vez se obtiene la recepción provisoria de la última obra realizada.

	Beneficiarios de soluciones de vivienda mejoradas
	Inicio del proyecto (línea de base),  al final de las obras, y al final del programa (evaluación final).  Reportado semestralmente (PMR)
	Informes de Post Obras de las UEP y UEM. Los equipos de campo verifican el número de lotes con conexiones y uso de servicios básicos en las FUP.
	Se mide según el número de familias que cuentan con una vivienda mejorada por contar con la conexión y uso de agua potable regular, disposición segura de aguas servidas, acceso vial vehicular o peatonal, y alumbrado  público en las vías principales del barrio. Es un Core Sector Indicator (CSI) y se incluye como hito del producto Proyectos Integrales.. 

	Conexiones domiciliarias de agua potable con servicio regular
	Inicio del proyecto (línea de base),  al final de las obras, y al final del programa (evaluación final).  Reportado semestralmente (PMR)
	Certificados de obras, ratificados y reportados por la UCN.  Los equipos de campo verifican el número de lotes con conexiones y uso de servicios básicos en las FUP.
	 Se considera como servicio regular que el agua sea de buena calidad y la frecuencia sea de por lo menos cuatro días por semana. Un hito del producto Proyectos Integrales. 

	Conexiones domiciliarias de cloacas adecuadas
	Inicio del proyecto (línea de base),  al final de las obras, y al final del programa (evaluación final).  Reportado semestralmente (PMR)
	Certificados de obras, ratificados y reportados por la UCN. Los equipos de campo verifican el número de lotes con conexiones y uso de servicios básicos en las FUP.
	Se considera que el sistema es adecuado cuando la disposición final se da en una red regular o solución de tratamiento segura. Un hito del producto Proyectos Integrales.

	Redes de electricidad instaladas
	Inicio del proyecto (línea de base),  al final de las obras, y al final del programa (evaluación final).  Reportado semestralmente (PMR)
	Certificados de obras, ratificados y reportados por la UCN y FUP
	 Se considera que están instaladas cuando las redes son regularizadas por las empresas de electricidad correspondiente. Un hito del producto Proyectos Integrales.  

	Alumbrado público en accesos principales implantados
	Inicio del proyecto (línea de base),  al final de las obras, y al final del programa (evaluación final).  Reportado semestralmente (PMR)
	Certificados de obras, ratificados y reportados por la UCN y FUP
	Se considera que están instaladas cuando las redes están aceptadas por los municipios correspondientes. Los accesos principales son las vías estructurales que establecen conexiones con la ciudad. Un hito del producto Proyectos Integrales.

	Redes viales y peatonales construidas o mejoradas 
	Inicio del proyecto (línea de base),  al final de las obras, y al final del programa (evaluación final).  Reportado semestralmente (PMR)
	Certificados de obras, ratificados y reportados por la UCN y FUP
	 Los sistemas viales incluyen redes de drenaje superficial o subterráneo. Un hito del producto Proyectos Integrales.

	Plazas y parques finalizados
	Inicio del proyecto (línea de base),  al final de las obras, y al final del programa (evaluación final).  Reportado semestralmente (PMR)
	Certificados de obras, ratificados y reportados por la UCN y FUP
	Plazas y parques son espacios recreativos y áreas verdes dentro del trazado del barrio. Se consideran construidos cuando las áreas son traspasados a los municipios correspondientes. Un hito del producto Proyectos Integrales.

	Equipamiento urbano instalado
	 Inicio del proyecto (línea de base),  al final de las obras, y al final del programa (evaluación final).  Reportado semestralmente (PMR)
	Certificados de obras, ratificados y reportados por la UCN y FUP
	 Los equipamientos urbanos incluyen cestos de basura, arbolado de vías, paradas de autobús y señalética. Se consideran instalados cuando son traspasados a los municipios correspondientes. Un hito del producto Proyectos Integrales.

	Equipamiento comunitario instalado y funcionando 
	 Inicio del proyecto (línea de base),  al final de las obras, y al final del programa (evaluación final).  Reportado semestralmente (PMR)
	Certificados de obras, ratificados y reportados por la UCN y FUP
	 Los equipamientos comunitarios incluyen centros comunitarios, salones de usos múltiples SUM), jardín de infantes, etc. Se consideran instalados cuando son traspasados a los municipios correspondientes. Se medirá su situación al final del programa a fin de verificar si están en estado adecuado de mantenimiento y en pleno uso. Un hito del producto Proyectos Integrales.

	Obras complementarias realizadas
	 Inicio del proyecto (línea de base),  al final de las obras, y al final del programa (evaluación final).  Reportado semestralmente (PMR)
	Certificados de obras, Certificados de obras, ratificados y reportados por la UCN y FUP
	Las obras complementarias son intervenciones realizadas a fin conectar o complementar las redes instaladas, como estaciones de bombeo cloacal o subestaciones transformadoras. . Un hito del producto Proyectos Integrales.

	Componente III – Capital Social

	Proyectos de Iniciativa Comunitaria
ejecutados 

	 Inicio del proyecto (línea de base),  al final de las obras, y al final del programa (evaluación final).  Reportado semestralmente (PMR)
	 Actas de finalización de cada proyecto elaborada por Equipo de Campo y ratificada por UCN
	Los Proyectos de Iniciativa Comunitaria (PICs) son proyectos de apoyo técnico y social a grupos y organizaciones comunitarias diseñados según las necesidades específicas de cada barrio en base a un diagnóstico. 

	Fichas Únicas de Proyecto (FUP) completadas por los equipos de campo
	 Inicio de trabajo de los equipos de campos en territorio. Informes semestrales (PMR) y anuales del programa.  
	Aprobación de informes finales por UCN FUPs accesibles a través del sitio web del programa.  
	Las FUP se inician al principio de cada proyecto integral y se cierran al finalizar la intervención en cada barrio. El indicador es cumulativo. La meta anual incluye las FUP iniciadas en ese periodo.

	Componente IV- Fortalecimiento de la Capacidad de Gestión

	Funcionarios de unidades ejecutoras y/o actores comunitarios del programa capacitados
	 Informes semestrales (PMR) y anuales del programa
	Registro de asistencia a eventos de capacitación.
	Las actividades de capacitación se relacionan al ciclo de proyecto, temas de gestión social, aspectos operativos y fiduciarios del programa, entre otros.

	Unidad ejecutora con apoyo técnico instalado
	Informes semestrales (PMR) y anuales del programa
	Información reportada por las UEP/UEM  sobre sus gastos y contrataciones.
	El apoyo técnico a las UEPs y UEMs se brinda a través del financiamiento de estudios específicos para complementar las intervenciones y el equipamiento informático. Esta es una meta no acumulable. 

	Página web del programa mejorada
	 Informes semestrales (PMR) y anuales del programa
	Información originada por la UCN del Programa
	 Las mejoras se refieren al desarrollo de nuevas aplicaciones al sitio web de PROMEBA para mejorar la accesibilidad de la información. Las aplicaciones permiten (i) cargar FUPs, (ii) usar filtros de búsqueda, y (iii) descargar información. 

	Seminario sobre la experiencia mejoramiento de barrios en Argentina
	Informe semestral (PMR) y anual del programa
	Información originada por la UCN del programa
	La realización del seminario internacional comprueba el cumplimiento de este indicador



0. Recopilación de datos e instrumentos
Las fuentes de información básicas del sistema de monitoreo, cuya base es el Sistema Integral de Infomación de Proyectos PROMEBA (SIPP) son: 
(i) Ficha Única de Proyecto (FUP), la cual contiene informaciones completas sobre los elementos de acompañamiento de cada proyecto, incluyendo datos físicos, financieros, y de monitoreo, tales como la caracterización del proyecto, costos de cada obra o servicio contratado, aprobaciones y licencias de las empresas prestadoras de servicios, procesos de licitación y adquisición, indicadores de monitoreo incluyendo las lineas de base, etc. 
(ii) Ficha Línea de Base es el instrumento principal para recabar información que permite caracterizar a la población del área objetivo de un proyecto y sirve para el desarrollo de las líneas de trabajo dentro de los Proyectos Integrales. Se registra información relacionada al número y caracteristicas de viviendas y hogares en cada lote y de sus habitantes así como las caracteristicas de cada lote respecto al dominio, condiciones ambientales y servicios disponibles.  
(iii) Informes de Seguimiento de Proyecto de los Equipos de Campo, compilados por las UEP y UEM e informados a la UCN.  Estas informaciones alimentan las FUP. 
(iv) Informe de Evaluación Post Obra, elaborados pos las UEP o UEM, según la responsabilidad del proyecto, en que se registra los datos finales de la obra ejecutada, sus costos y tiempos de ejecución planificados y reales y otros datos relevantes; 
(v) Informes de Monitoreo del Progreso, elaborados por la UCN sobre la base de informaciones constantes en el SIPP, incluyen el avance fisico y finaciero de los productos y resultados del programa del ultimo semestre. Estos informes son entregados al BID en Marzo y Octubre de cada año para completar los Progress Monitoring Reports (PMR).  
(vi) Informes Anuales de Ejecución: son informes elaborados por la UCN sobre la base de las informaciones constantes en el SIPP, complementados con datos de la propia UCN (sobre gastos y actividades de gestión del programa). Estos informes son entregados al BID anualmente.
La mayor parte de estas informaciones serán recopiladas por las UEP y las UEM desde el inicio de la intervención en cada barrio, incorporadas a las FUP y sintetizadas con la periodicidad correspondiente a cada tipo de informe por la UCN.  En el caso de los proyectos y actividades realizadas o contratadas directamente por la UCN, esta Unidad es responsable por su información al Banco.
0. Presentación de informes
Para garantizar un efectivo monitoreo de las acciones a lo largo de la ejecución, la UCN de PROMEBA enviará informes anuales sobre la ejecución y sobre los resultados alcanzados. Un resumen de esta información también estará disponible al público en la página web del programa www.promeba.org.ar.
Informes de Ejecución Anuales. La UCN preparará y enviará al Banco un informe de ejecución anual antes del 1 de marzo de cada año, con el contenido que se especifica en el Reglamento Operativo del programa.  
Evaluaciones Operativas del Programa. Con el fin de analizar el grado de avance y acordar la propuesta para el ejercicio del siguiente año, la UCN con colaboración del Banco, en los términos establecidos en el Reglamento Operativo, elaborará antes de 30 de noviembre de cada año el Plan Operativo Anual (POA) y actualizará el Plan de Ejecución Plurianual (PEP), el cual incluiye el Plan de Adquisiciones para los proximos 18 meses. Los restulados de estas evaluaciones serán incorporados en las evaluaciones intermedia y final.  
Plan de Ejecución Plurianual. El primer PEP deberá ser elaborado por la UCN y presentado el Banco a más tardar 30 dias posterior al taller de arranque del Programa y deberá incluir la planificación completa del Programa de conformidad con la estructura de los productos esperados según la Matriz de Resultados , la ruta crítica de hitos o acciones críticas que deberán ser ejecutadas para que el Préstamo sea desembolsado en el plazo previsto de 60 meses. Adicionalmente, deberá inlcuir el Plan de Adquisiciones para los siguientes 18 meses.
Revisiones de medio término y final. La UCN preparará y enviará al Banco un informe de avance de medio término, a los 90 días contados a partir de la fecha en que se haya desembolsado el 50% de los recursos del préstamo o cuando hayan transcurrido 30 meses de ejecución, lo que ocurra primero. La UCN adicionalmente preparará y enviará al Banco un informe de evaluación final que servirá de insumo para el Informe de Terminación del Proyecto (PCR), a los 90 días contados a partir de la fecha en que se haya desembolsado el 90% de los recursos del préstamo. Estos informes incluirán: (i) los resultados de la ejecución financiera por componente; (ii)  el cumplimiento de metas de los productos y resultados y avances de los impactos esperados, de acuerdo a los indicadores establecidos en la Matriz de Resultados; (iii) el grado de cumplimiento de los requisitos ambientales de obras, además del cumplimiento de las tareas de operación y mantenimiento de las obras concluidas; (iv) el grado de cumplimiento de los compromisos contractuales; (v) una síntesis de los resultados de todas las auditorías realizadas durante la ejecución del programa; (vi) analisis de costo beneficio expost[footnoteRef:3] y verificación de cumplimiento de los límites de inversión por lote; y (vii) un resumen de las principales lecciones aprendidas. Una vez hayan sido aceptados por el Banco, estos dos informes también serán puestos a disposición del público a través de la página web del PROMEBA. [3:  	La revisión del costo-eficiencia ex-post se realizará únicamente para el informe final.] 

 Auditoria ambiental. Dentro del primer año de ejecución, se realizará una auditoría ambiental de los proyectos del programa que hayan cumplido hasta tres años de finalizada la intervención integral para evaluar la existencia/ inexistencia de pasivos ambientales
0. Coordinación, plan de trabajo y presupuesto del seguimiento
El monitoreo del programa es de responsabilidad de la UCN. Sus atribuciones incluyen la presentación de informes sobre los resultados y los avances de ejecución física y financiera del programa. La UCN se coordinará con las unidades sub-ejecutoras provinciales y municipales (UEP y UEM) para recabar los datos de avance de ejecución, certificando que estas estén adecuadamente registradas en las FUP y el SIPP, que integran el sistema de gestión del programa. La UCN también contratará las encuestas y consultorías requeridas para complementar las informaciones cualitativas y otras, requeridas para la evaluación de los indicadores de seguimiento del programa. 
El equipo de proyecto del BID estará en comunicación directa con el ejecutor para el acompañamiento del plan de ejecución. Se realizarán reuniones de seguimiento trimestrales. Asimismo, se realizarán visitas de supervisión a las obras al menos una vez por año, con la asistencia de un consultor especializado.
En consideración de la experiencia y ejecución satisfactoria demostrada por el ejecutor, se continuará manteniendo el carácter de revisión expost tanto para los desembolsos como para las adquisiciones nacionales. Se realizarán visitas de revisión expost tanto a la UCN como a una muestra de UEP y UEM periódicamente. 
La línea de base de los indicadores se levanta en la Ficha de Línea de Base, la cual registra la situación de partida de cada proyecto integral y el cumplimiento con las condiciones de elegibilidad del proyecto. A lo largo de la ejecución, el seguimiento de las actividades y sus avances se registran en la FUP. Los indicadores de salida se levantan en la ficha integral de proyecto post-obra. Estas informaciones son recopiladas por los equipos de campo de PROMEBA, su costo se cubre con el presupuesto de trabajo de los equipos de campo. El costo de la preparación de informes está incluido en el presupuesto de funcionamiento de la UCN, y las UEP y UEM. 
Cuadro 2: Plan de trabajo de seguimiento
	Principales actividades de seguimiento / productos por actividad
	Año 1
	Año2
	Año 3
	Año4
	Año 5
	Responsable
	Costo
US$
	Financiamiento

	
	1
	2
	1
	2
	1
	2
	1
	2
	1
	2
	
	
	

	Relevamiento de línea de base para cada proyecto 
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	
	UCN
	50.000
	Recursos del préstamo

	Elaboración de las informaciones de campo, incluidas en las Fichas Únicas de Proyecto
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	Equipos campo y de oficina de las  UEP/ UEM -
	2.500.000
	Recursos del préstamo

	Fichas integral de proyecto post-obra
	
	
	
	x
	x
	x
	x
	x
	X
	x
	UEP – UEM (equipo campo y consultores)
	400.000
	Recursos del préstamo

	Progress Monitoring Report (PMR)
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	
UCN

	
N/A
	
N/A

	Informes Anuales 
	
	X
	
	x
	
	x
	
	x
	
	x
	UCN
	150.000
	Recursos del préstamo y contrapartida

	Auditoría Ambiental
	x
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	UCN
	50.000
	Recursos del préstamo y contrapartida

	Informe final (consultorías)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	x
	UCN
	150.000
	Recursos del préstamo y contrapartida

	Visitas de campo y consultorías para supervisión de obras
	x
	X
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	BID
	50.000
	BID

	Visitas de campo y consultorías para supervisión fiduciaria
	x
	X
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	BID
	50.000
	BID

	Total
	
	3.400.000
	



Evaluación
0. Conocimiento Existente
0. Como parte de la preparación de la operación se realizó una evaluación de los resultados del préstamo anterior además de un análisis económico de costo beneficio.  El análisis económico incluyó la revisión bibliográfica de evaluaciones de proyectos similares. 
La evaluación del préstamo 2662/OC-AR de una muestra de 10 barrios terminados demuestra que todos los barrios beneficiados por PROMEBA a la fecha presentan resultados positivos.[footnoteRef:4] Cabe destacar que: (i) La totalidad de los barrios estudiados disminuyeron sus índices de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), que en promedio pasó del 85,6% de los hogares al 42%; (ii) se mejoraron los indicadores de salubridad y morbilidad de las comunidades beneficiadas cumpliendo con la reducción esperada del 15% en los hogares afectados por estos problemas; (iii) con referencia a los índices de satisfacción residencial, en todos los proyectos la valoración positiva supera el 25%, y los índices de arraigo muestran que más del 77% de los hogares desean permanecer en el barrio después de la intervención; (iv) la regularización dominial (acceso a la escritura) avanza en sus diferentes etapas de manera consistente y; (v) un 90% de las obras se encuentran en buen estado de mantenimiento.  [4:   Ver Evaluación del Programa de Mejoramiento de Barrios (2662/OC-AR)] 

Literatura sobre programas similares:  Ya es una práctica considerada consolidada la realización de intervenciones integrales de mejoramiento de barrio.  Las evaluaciones de impacto de estos programas que utilizan grupos de control son escasas, especialmente las que se hicieron en programas integrales iguales al presente (con los mismos componentes de infraestructura urbana y de servicios sociales)[footnoteRef:5]. Las evaluaciones experimentales que existen se centran mayormente en aspectos específicos de los componentes del programa, por ejemplo la incorporación de una infraestructura determinada[footnoteRef:6]. Así, el impacto de intervenciones de infraestructura urbana (particularmente pavimentación) tienen un impacto significativo sobre los precios de los inmuebles en barrios marginales, según Gonzalez-Navarro y Quintana-Domeque, incrementando no solo las inversiones que los residentes hacen en sus casas, pero también incrementando el precio de las propiedades entre 25 y 31%, comparado a un grupo de control[footnoteRef:7]. Otros estudios analizan el impacto de la titulación (otorga de títulos de propiedad o documentos que aseguren la propiedad de los lotes) sobre su valor de mercado. Un estudio de Galiani y Schargrodsky hecho en Argentina asegura que este impacto es en promedio un 18%, también comparado a un grupo de control[footnoteRef:8].  [5:  Evaluación de Impacto del Programa Habitat de Mexico, 2012, BID; An Impact Evaluation Study of the Upgrading of Informal Settlements Programme in selected projects in South Africa, 2011, World Bank; Indonesia: Evaluation of the Urban Community Driven Development Program, 2013, World Bank.]  [6:  Cattaneo, M.et al 2009. “Housing, Health, and Happiness,” American Economic Journal: Economic Policy, 1 (1): 75–105); Moraes, LRS, et al. 2003. “Impact of drainage and sewerage on diarrhoea in poor urban areas in Salvador, Brazil.” Trans R Soc Trop Med Hyg. 97 (2): 153-158.]  [7:   Gonzalez-Navarro, M. and C. Quintana-Domeque. 2010. Urban infrastructure and economic development: experimental evidence from street pavement, IZA Discussion Paper 5346, November 2010.]  [8:   Galiani, S. and E. Schargrodsky. 2010. “Property Rights for the Poor: Effects of Land Titling.” Journal of Public Economics 94 (9-10): 700–29. Lanjouw J. and P. Levy.2002. “Untitled: A Study of Formal and Informal Property Rights in Urban Ecuador,” Economic Journal, 112, 986-1019.] 

La experiencia del BID con programas de mejoramiento de barrios, que ya se desarrolla en cerca de 19 países de la región, se releva en la publicación Construyendo Ciudades[footnoteRef:9]. El resultado de esta rica experiencia y las lecciones aprendidas en el diseño y ejecución de programas de mejoramiento de barrios han sido aplicadas al diseño de la presente operación. [9:    	Eduardo Rojas, editor. Construir Ciudades. Mejoramiento de barrios y calidad de vida urbana. BID, 2009] 

0. Metodología de Evaluación del Programa 
El objetivo general del programa es mejorar las condiciones de habitabilidad de la población de las villas y los asentamientos informales beneficiados. Para responder a la cuestión si el programa logra este objetivo, se estructurará la evaluación de modo a responder las preguntas referentes al impacto y los resultados de las acciones desarrolladas y sus efectos sobre el territorio y sobre las familias en que se propone focalizar
La metodología de la evaluación del programa consiste en, (i) una evaluación cuasi-experimental de diferencias en diferencias para el indicador de impacto que busca captar la valorización de terrenos, y del indicador de resultado del Componente I relacionado a la titulación, y (ii) Se realizará una evaluación reflexiva para los indicadores de resultado relacionados a los Componentes II, III y IV, comparando la situación de cada barrio antes y después de las intervenciones. Se considera que una evaluación reflexiva es adecuada para relevar estos últimos indicadores de resultado propuestos ya que están relacionados explicitamente a las intervenciones del programa. No se estima utilidad en medir los indicadores de resultado de los Componentes II, III y IV en un grupo de control no intervenido. 
Adicionalmente, se incluirá como parte de la evaluación final del programa el comportamiento de los indicadores que requieren más largo plazo para su verificación, en especial los de sostenibilidad (operación y mantenimiento de obras y de mitigación ambiental). Asimismo se evaluarán los estandares de vida de las familias reasentadas. Para estos casos, el universo de proyectos estará conformado también por proyectos financiados por el primer y segundo préstamos del CCLIP (1842/OC-AR y 2662/OC-AR) y los de la presente operación que hayan cumplido entre uno y tres años de finalizada la intervención integral.  
Las comparaciones de valores de los terrenos y titulación en los barrios a intervenir serán efectuadas utilizando un grupo de control, el cual consistirá de barrios con caracteristicas sociales y de infraestructura similares a los que serán intervenidos. Se realizará un relevamiento de datos antes de las intervenciones y un año después de la finalización de las intervenciones, en ambos grupos de barrios. El cambio se mide por la formula:  [(VT1-VT0) – (VC1-VC0)] / (VC1-VC0). La diferencia entre los valores de terrenos antes y después, tanto en los barrios intervenidos como los sin intervención, consistirá en el impacto atribuible al programa. 
Para la valuación de los beneficios de las intervenciones propuestas, se utilizarán los criterios del modelo de precios hedónicos. Este enfoque se basa en determinar el valor de un producto, en este caso de los terrenos, diferenciado como la suma de los valores de los atributos que dicho producto posee, como sería la infraestructura básica urbana. En particular, establece que para estos atributos no existe una transacción explícita en los mercados sino que componen un paquete de características que se transfieren junto con los derechos de propiedad del bien. Bajo esta hipótesis es posible determinar una "ecuación hedónica", a través de la cual se puede estimar el cambio en el precio del bien ante un cambio en uno de sus atributos[footnoteRef:10]. [10:  El incremento de valor de los terrenos es un buen proxy de la mejora de la habitabilidad de los barrios. Hourie, E. et al. 2015. “The social value of municipal services” Journal of Policy Modeling 37:1 (In Press); Hill, R.J. 2013. “Hedonic price indexes for residential housing: a survey, evaluation and taxonomy” Journal of Economic Surveys 27:5 879-914; Chiarazzo, Vincenza, et al. 2014 “The Effects of Environmental Quality on Residential Choice Location." Procedia-Social and Behavioral Sciences 162: 178-187.
] 

C. Principales preguntas de evaluación
Las principales preguntas que pretende responder la evaluación son las siguientes:
Las intervenciones del programa generan una mejora en las condiciones de habitabilidad, reflejada en el aumento del valor de los lotes localizados en los barrios intervenidos?
Se logra aumentar la seguridad de tenencia de las familias, con la entrega de titulos de propiedad que aseguren la seguridad jurídica de los poseedores de terrenos en los barrios del programa? Entre los resultados se observa un aumento en proporción de familias con seguridad jurídica donde el documento administrativo está a nombre de una mujer o ambos cónyuges en el caso de las parejas?
Las intervenciones integrales logran su propósito de permitir el uso efectivo de las familias de cada barrio a los servicios públicos urbanos? (como agua potable, disposición segura de aguas servidas, acceso vial vehicular (incluye transporte público) o peatonal, recolección de basura, y alumbrado  público en las vías principales del barrio);
Los Proyectos de Iniciativa Comunitaria (PIC) fueron realizados satisfactoriamente, logrando sus objetivos?   
Las cuatro preguntas anteriores están relacionados a los indicadores de impacto y resultado del programa que se presentan a continuación. (Cuadro 3).
Cuadro 3: Indicadores de resultados
	Indicadores de Impacto y Resultado: 
	Línea Base
	Meta
	Medio de verificación
	Observación

	Valor promedio de los terrenos en los barrios intervenidos (%)

	1
	1,2
	Relevamiento de censo en barrios de tratamiento y en una muestra de barrios de control antes y después de las intervenciones del programa. 
	Se aplica una metodología cuasi-experimental de diferencias en diferencias. El cambio se mide por la formula  [(VT1-VT0) – (VC1-VC0)] / (VC1-VC0). 

	Títulos de propiedad otorgados
	0
	3000
	Informes de las UEP y UEM en base a registros municipales y provincias
	La posesión de título de propiedad se define como escritura notarizada por escribano público en el Registro Nacional de la Propiedad. Se contabilizan también títulos de propiedad otorgados a beneficiarios que cumplieron pasos previos del proceso de titulación con apoyo de préstamos anteriores (1842/OC-AR) y (2662/OC-AR). 

	Familias que alcanzan seguridad jurídica en la tenencia de la tierra donde el lote está a nombre de mujeres o compartidos hombre/mujeres. 
	0
	30%
	FUP en base a registros municipales y provinciales
	La seguridad jurídica es un documento que implica el reconocimiento del Estado de la situación de tenencia del lote por parte de cada una de las familias ocupantes. Se mide según la proporción de familias con seguridad jurídica donde el documento administrativo está a nombre de una mujer o ambos cónyuges en el caso de las parejas. 

	Hogares con uso efectivo de servicios públicos 
	0
	90%
	Los equipos de campo verifican el número de lotes con conexiones y uso de servicios básicos en las FUP. Encuestas de evaluación final del programa. 
	Una vez finalizadas las obras, se verifica  el porcentaje de hogares que hacen uso efectivo, y de forma regular, de los servicios básicos de agua potable, disposición segura de aguas servidas, acceso vial vehicular (incluye transporte público) o peatonal, recolección de basura, y alumbrado  público en las vías principales del barrio. 

	Proyectos de Iniciativa Comunitaria realizados satisfactoriamente
	0
	90%
	Actas de finalización de cada proyecto elaborada por Equipo de Campo y ratificada por la UCN
	Se considera resultado satisfactorio cuando se haya registrado presencia de hasta 80% de los participantes y que el objetivo original de la actividad o proyecto haya sido cumplido. Se verifica el indicador de participación al comparar la inscripción original de participantes con el número que completaron las actividades propuestas.

	Desfase entre el tiempo programado vs. realizado en la ejecución de las obras
	30%
	25%
	Informes de Post Obras de las UEP y UEM & SEPA
	Se registra el tiempo programado de obras en los contratos con la fecha de recepción de obras. La línea de base fue determinada a partir de los tiempos de desfase de las obras actuales del 2662/OC-AR. 



Cada uno de los indicadores de impacto y resultado implica una metodología específica de investigación.  
El indicador de impacto medirá el valor promedio de los terrenos en los barrios intervenidos. Para la investigación de este indicador, se utilizará el método de evaluación cuasi-experimental, utilizando la metodología de diferencias-en-diferencias. Asi se espera comparar, al inicio de las intervenciones, valores de terrenos en barrios que tengan situación similar a los que serán intervenidos por el programa. A los doce (12) meses despues de la finalizión de las obras en los barrios de la muestra, se hará una nueva investigación de valores de lotes localizados en los barrios intervenidos y sin intervención. La asignación de los lotes para los cuales se relevará información será aleatoria. Esta metdología tambien se aplicará a la evaluación de los indicadores de resultados relacionados al Componente I, los titulos otorgados por el programa y el alcance de la seguridad juridica de las familias a nombre de mujeres o ambos cónyuges en el caso de las parejas. 
El proceso de regularización de las propiedades es relativamente largo y complejo e incluye etapas de: i) registro del trazado urbano de los lotes en un determinado barrio (junto a las municipalidades o gobiernos provinciales correspondientes); ii) la identificación individual de los límites y caracteristicas físicas y juridicas (identificación de sus ocupantes, comprobación de tiempo de ocupación, etc) de cada lote; iii) la formalización de la propiedad junto al poder judicial;  y iv) finalmente la emisión y otroga de título a sus propietarios. Este proceso completo frecuentemente excede el tiempo de duración del programa. Así, para evaluar los resultados de las actividades del programa dentro de su plazo de ejecución, se optó por incluir los títulos de propiedad otorgados a beneficiarios que cumplieron pasos previos del proceso de titulación con apoyo de préstamos anteriores (1842/OC-AR y 2662/OC-AR). 
El indicador de resultado relacionado a la seguridad jurídica captará los instrumentos administrativos emitidos por los municipio o provincias, según el caso, a nombre de mujeres o ambos cónyuges en el caso de las parejas que aseguren que los ocupantes son reconocidos como poseedores legales de sus lotes. La evaluación del indicador será realizada al final de cada obra o intervención integral, registrada por los equipos de campo del programa y comprobada en la evaluación independiente que se hará  al final de la ejecución del programa. 
Para aplicación de esta metodología de diferencias en diferencias relacionados a los indicadores de valorización y titulación dos factores son importantes:  
La definición de los barrios de control. Esta selección se hará para cada ciudad donde se identifica un barrio a ser intervenido. Las caracteristicas de los barrios de control, tanto de infreastructura como de ingresos, serán similares a los barrios a ser intervenidos, usando los criterios de elegibilidad del programa como guia[footnoteRef:11]. Entre los criterios relevantes a la selección de los grupos de control esta la condición que los barrios de tratamiento tengan al menos el 75% de la población del barrio con alguna necesidad básica insatisfecha (medida según el índice de NBI) y que sea factible la legalización de la tenencia de la tierra. [11:  Ver el Anexo II del Reglamento Operativo del Programa para un detalle de los criterios de elegibilidad y priorización del programa. ] 

El tamaño de la muestra:  La muestra será determinada en función de la potencia explicativa de las observaciones utilizadas en la definición de la línea de base. La línea actual es derivada del analisis económico, en que se investigaron valores de terrenos dentro y de una muestra de barrios a intervenir y valores de terrenos con infrestructura en áreas aledañas a estos barrios. Según este analisis y la literatura citada en este tema, la expectativa de valorización fue estimada en promedio en un 20%. Se espera que cerca de 31 mil familias serán beneficiadas por este programa lo que corresponde aproximadamente a 30 mil lotes. La muestra se definirá según un analisis del Inter-Cluster Correlation Coefficient.
Para el Componente II, se define el indicador de resultado Familias con acceso al conjunto de servicios básicos priorizados por el programa. El programa realiza obras multisectoriales de infraestructura básica en los barrios a intervenir. Este indicador busca medir el porcentaje de familias que tiene conexión y uso de servicios de agua potable regular, disposición segura de aguas servidas, acceso vial vehicular o peatonal, alumbrado público en las principales vías del barrio, etc. Los equipos de campo relevarán la condición inicial de los lotes en los barrios a intervenir antes del inicio de las obras y una vez completadas estas verifican el número de lotes con conexiones y uso de servicios básicos en las Fichas Unicas de Proyecto (FUPs).
Para el Componente III, se evaluará el indicador Proyectos de Iniciativa Comunitaria realizados satisfactoriamente. Los PIC se destinan a una variedad de finalidades y consisten en actividades de naturaleza distinta.  Son en general actividades de capacitación dirigidos a grupos específicos de características sociales similares (madres solteras, jóvenes fuera de la escuela etc.). Atienden a las necesidades de jóvenes en situación de vulnerabilidad, aspectos de educación sanitaria y ambiental, huertas comunitarias, entre otros. La definición de cada proyecto se hace en base a diagnósticos sociales realizados junto a las comunidades.  Atienden por lo tanto a una variedad de problemas.  El criterio que se utilizará para evaluar los  resultados de estos PIC será el de analizar al final de cada proyecto si su meta original han sido cumplida y que se haya registrado presencia de hasta 80% de los participantes originales.  Para esto se llevará un registro de las características, metas y objetivos  de los proyectos, en su inicio, la presencia de los participantes y se hará una evaluación de sus resultados.  Estos datos serán acompañados y registrados en las FUPs y en las Actas de finalización de cada proyecto elaborada por los Equipos de Campo y ratificadas por la UCN. Las evaluaciones serán realizadas por los equipos de campo del programa.
Para el Componente IV, se medriá el Porcentaje de  desfase entre el tiempo programado vs. realizado en la ejecución de las obras. El componente de fortalecimiento institucional tiene el propósito de aumentar la eficiencia operativa de los equipos decentralizados del program (UEP, UEM y equipos de campo).  Su principal actividad es la capacitación en aspectos tanto de gestión interna cómo aspectos de del trabajo de campo.  La forma acordada para medir los resultados de estas actividades es medir el tiempo promedio de desfase entre los tiempos programados para la ejecución de las obras (tanto individuales, como de las intervenciones integrales en su conjunto) y los tiempos efectivamente gastos con su realización.  Esto implica que cuanto menor los desfases más apurada la programación por parte de estos equipos capacitados, o sea, se mejora su desempeño en las realización de las tareas de preparación de los proyectos y su seguimiento.
D. Fuentes de Datos
Las fuentes de datos relacionados a la varlorización de terrenos y la titulación para aplicar la metodología de diferencias en diferencias son: (i) en los barrios de tratamiento, los equipo de campo realizan un censo del barrio, al relevar las lineas de base antes de las intervenciones integrales del programa, y al final de cada intervención para registrar resultados; y (ii) en los barrios de control, se explorará la viabilidad de contratar a equipos que realicen el relevamiento de una muestra de lotes dentro del barrio, tanto antes y despues de las intervenciones en los barrios de tratamiento. En los casos que existieran sistemas de catastro actualizados en las provincias o municipios correspondientes, la información se relevará directamente de esos sistemas de registros. Para profundizar sobre la estrategia de relevamiento de datos en un contexto de barrios informales, se preveé la contratación de una consultoría especializada para sistematizar esta metodología en el tiempo antes de la elegibilidad del programa.
Para la evaluación de los indicadores de resultado de los Componentes II, III y IV, las principales fuentes de datos serán (i) las encuestas de línea de base y de la evaluación final, y (ii) las Ficha Única de Proyecto (FUP), las cuales contienen información completa sobre la situación ex-ante de cada barrio y el seguimiento detallado de todas las intervenciones desarrolladas a lo largo de la ejecución de cada proyecto integral.  
Los datos serán medidos al inicio de cada intervención o actividad, y registrados en la Ficha de Linea de Base y en la Ficha Única de Proyecto (FUP) de los barrios intervenidos. Los informes post obra serán elaborados dentro de  los tres meses siguientes a la recepción de cada grupo de obras del barrio intervenido, siempre dentro del plazo de garantía de las obras. 
Las FUP utilizadas en el PROMEBA se vienen empleando desde su primera etapa y serán adaptadas y ampliadas para contemplar las variables de evaluación de la presente etapa Se utilizarán los formularios para encuestas ya desarrollados durante la ejecución del préstamo 1842/OC AR, ajustados para la nueva operación, estos forman parte de la Ficha Unica de Proyecto (ver el ROP del programa). 
Al final del programa se hará una contratación de consultoría para la compilación de los datos disponibles, aplicación de cuestionarios con beneficiarios y visitas de campo para la ractificación de los datos de las FUP y compilación del informe de evaluación final.
Programación de la Evaluación:  El trabajo de evaluación sera constituido por cinco fases, cuyas actividades se detallan a continuación

	Fase
	Actividades

	
	

	I. Relevamiento de la Línea de Base Indicador de Impacto
	I. Consultoría para elaborar la metodología para el trabajo de evaluación cuasi-experimental de diferencias en diferencias del indicador de valorización y de titulación en barrios intervenidos y en barrios de control. 
II. Relevamiento línea de base en barrios de tratamiento y de control antes de las intervenciones y un año después de la finalización de las intervenciones. 

	II.  Preparación, recopilación y estudio de la información secundaria provista por el programa (por consultoría)
	II.1. Preparación y presentación del plan de trabajo y del abordaje metodológico detallado

	
	II.2. Recopilación y carga de datos de la información secundaria provista por el programa (SIPP)

	
	II.3. Preparación del trabajo de campo y contacto con las UEP/UEM, organizaciones comunitarias e instituciones estatales.

	
	II.4. Análisis estadístico de las informaciones secundarias

	
III. Sistematización y análisis de información primaria



	III.1. Realización de entrevistas a informantes calificados tanto de la UCN como de las UEP / UEM

	
	III.2.  Visitas de campo a proyectos seleccionados de la muestra y de control. 

	
	III.3  Visita de campo para investigación/comprobación de informaciones sobre valores de terrenos

	
	III.3. Entrevistas y grupos focales en barrios de interés especial

	
	III.4. Análisis estadístico de las informaciones 

	IV. Análisis evaluativo de la información y elaboración de los resultados parciales preliminares
	IV.1. Sistematización y análisis de la información
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E. Analisis Económico de Costo beneficio
Analisis Económico Ex Ante:  Se realizó un análisis económico destinado a evaluar la viabilidad del programa a través de una muestra de 9 proyectos representativos de las intervenciones en los barrios y de las distintas regiones del país cubiertas por el programa. 
Metodología: Se adoptó el método de Análisis de Costo- Beneficio que permite, a partir de la comparación de costos y beneficios resultantes de cada intervención, analizar la rentabilidad económica de la misma. Se estimaron los costos y beneficios generados por cada intervención del programa para comparar la “situación con programa” con la que se hubiese dado en ausencia del mismo, la “situación sin programa”.
Costos: En la identificación de los costos económicos se incluyeron los costos incrementales de inversión, operación y mantenimiento asociados a los resultados que se espera obtener con cada proyecto. Luego de evaluar los recursos insumidos en cada proyecto se corrigieron los precios de mercado, para eliminar el efecto de impuestos y subsidios sobre el costo de las inversiones, y llegar a los precios económicos que reflejen el verdadero costo de oportunidad que los recursos tienen para la sociedad . 
Beneficios: Los beneficios fueron estimados en función de la valorización inmobiliaria resultante de las intervenciones realizadas. Para estimar estos impactos, se ha realizado un trabajo de campo relevando valores del metro cuadrado en las distintas localidades en donde las inversiones de la muestra tendrán lugar. Se relevaron valores inmobiliarios para 52 lotes en seis provincias a través de publicaciones inmobiliarias de clasificados en internet, y consultas a agentes inmobiliarios.
Estos valores fueron tomados de referencia para el cálculo del valor del metro cuadrado promedio en las zonas donde ya existían servicios públicos similares a los de las obras de infraestructura (zonas “con proyecto”), y aquellas en donde el proyecto se ejecutará (zonas “sin proyecto”). El diferencial entre dichos valores representa la valorización inmobiliaria de los lotes beneficiarios. El siguiente cuadro muestra el resultado de dicho relevamiento: la superficie que cada uno de los proyectos de infraestructura involucra, la cantidad de lotes, el numero de familias beneficiarias, y la valuación inmobiliaria con y sin proyecto. Los resultados obtenidos se presentan en el Cuadro 4.: 
Viabilidad Económica de la Muestra: Finalmente, se multiplicaron  los valores de valorización por m2 por el total de m2 de los lotes en cada barrio para obtenerse el beneficio total.  Estos valores fueron comparados con los costos económicos de invcrsión a fin de obtenerse el VAN y de ahí la Tasa Interna de Retorno Económico (TIRE) de cada proyecto, cómo se ve en el Cuadro 5. 
Cuadro 4. Estimación de Valuación Inmobiliaria con y sin Proyecto
Por localidad en US$
	Localidad
(Provincia)
	Proyecto
	Lotes (Cant.)
	Familias
(Cant.)
	Superficie aproximada (en Mts2)
	Sup/Lote (en Mts2)
	Valor Inmobiliario en miles de US$

	
	
	
	
	
	
	S/Proy.
	C/Proy

	Mar del Plata. (Buenos Aires)
	Parque Palermo y Las Heras
	1.208
	1.517
	700.000
	579,5
	15.674
	20.574

	Lobos 
(Buenos Aires)
	Barrio Fatima y Madreselva
	674
	680
	540.000
	801,2
	21.564
	30.211

	Moreno
(Buenos Aires)
	Trujui
	2.000
	2.309
	830.000
	415,0
	28.941
	33.783

	Resistencia
(Chaco)
	GRAN TOBA:  
 B° Toba Tira.
	465
	461
	120.000
	258,1
	3.783
	6.569

	Puerto Madryn
(Chubut)
	Nueva Chubut: Et 1
	1.015
	903
	495.000
	487,7
	11.610
	21.308

	General Acha
(La Pampa)
	Del Oeste: Etapa 1. 
	1.115
	975
	690.000
	618,8
	28.980
	33.120

	San Martín
(Mendoza)
	BRISAS DEL SUR - E1 – Libertad
	1.269
	1.125
	780.000
	614,7
	25.619
	34.401

	Santa Fé
(Santa Fé)
	Borde Oeste Santa Rosa de Lima y 12 de Octubre.
	2.417
	2.977
	880.000
	364,1
	57.280
	65.789

	Reconquista
(Santa Fé)
	La Cortada, El Ombuzal y Las Ranas.
	769
	860
	260.000
	338,1
	8.469
	14.947

	 
	 
	10.932
	11.807
	5.295.000
	497,0
	201.919
	260.704




Cuadro 5. Rentabilidad Esperada. 
En US$
	Localización del proyecto
	Costos 
Totales (ps)
	Valorización Inmobiliaria 
	VAN
US$
	TIRE

	Mar del Plata
	2.401.632
	4.900.508
	982.006 
	39,8%

	Lobos
	4.412.685
	8.647.388
	1.677.087 
	44,6%

	Moreno
	1.521.178
	4.842.554
	1.844.948 
	77,8%

	Resistencia
	1.738.977
	2.786.136
	190.692 
	21,0%

	Puerto Madryn
	4.729.889
	9.698.486
	1.677.567 
	33,8%

	Gral Acha
	2.707.817
	4.140.000
	198.902 
	19,0%

	San Martin
	5.243.109
	8.781.814
	846.466 
	25,0%

	Santa Fé
	1.899.131
	8.509.817
	3.536.539 
	78,6%

	Reconquista
	4.070.060
	6.477.973
	329.216 
	17,8%

	TOTAL
	28.724.476
	58.784.677
	$11.283.424 
	38,2%



F. Analisis Económico ex post: 
El programa tendrá también una analisis económico ex post.  La metodología será la misma que la evaluación ex ante, o sea se utilizarán los mismo supuestos económicos de la ex ante y se adoptará el mismo método para calcular la valorización inmobiliaria en los barrios benficiados.  La diferencia es que para la evaluación ex post ya se contará con líneas de base para todos los barrios del programa, ya que el relevamiento de los valores de los terrenos antes de las intervenciones será incorporada a la sistematica de preparación de los proyectos.  Los resultados de la evaluación ex post y los trabajos de relevamiento de los valores de terrenos después de las intervenciones serán presentados y elaborados en el ámbito de la evaluación final del programa 
G. Información de los resultados
Los resultados de la evaluación se darán a conocer en un taller de trabajo que contará con la participación de representantes de la UCN, de las UEPs, UEMs, de los beneficiarios, y del BID. El informe final de evaluación se enviará para consideración y no objeción del Banco. Esta información será utilizada para la preparación del Informe ampliado de seguimiento del desempeño de proyecto (XPMR) y será el sustento de una eventual nueva operación bajo el CCLIP de PROMEBA. 
0. Coordinación, plan de trabajo y presupuesto de la evaluación
La UCN es el responsable de la evaluación del programa. En la linea de Gerencia y Administración se incluyen recursos para la contratación de una firma de consultoría independiente encargada de la preparación de la evaluación final de la operación de acuerdo a términos de referencia previamente acordados con el Banco. Esta evaluación se realizará cuando se haya desembolsado más del 50% de los recursos y se encuentren comprometidos mas del 75% del préstamo. Se ha destinado US$200 mil para la contratación de la firma de evaluación.
Estos valores y la metodología de evaluación fueron acordados con el ejecutor y los recursos para su realización están incluidos en el presupuesto del programa.
A continuación el plan de trabajo de la evaluación.

Cuadro 6: Plan de trabajo de la evaluación
	Principales actividades de evaluación/Productos por actividad
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	Año 4
	Año 5
	Responsable
	Costo(US$)
	Financiamiento

	
	1
	2
	1
	2
	1
	2
	1
	2
	1
	2
	
	
	

	I. Evaluación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	UCN
	
	Recursos del préstamo

	1. Relevamiento de la Línea de Base
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	UCN
	45.000
	

	2. Contratación de firma especializada para la evaluación final, que incluye la evaluación económica ex post
	
	
	
	
	
	
	
	X
	
	
	UCN
	150.000
	

	3. Compilación de datos del SIPP y otras fuentes secundarias
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	
	Firma consultora
	
	

	4. Trabajo de campo y encuestas con beneficiarios
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	
	Firma consultora
	
	

	5. Recopilación de datos, elaboración de Informe preliminar
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	
	Firma consultora
	
	

	6. Taller de validación
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	
	UCN/firma/BID
	5.000
	

	7. Elaboración y presentación del Informe final
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	
	Firma Consultora/UCN
	0
	

	Total
	200.000
	





